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Madrid, 4 de marzo de 1971.-El Director general, Fernando
Ybaxra

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se declara la nece.rida4
de ocupación de 1w terrenos afectados por la obra
«Zona regable del Guadalcaein; desagües del /leo
tor IV». en término mu1Uclpalde JereZ de la Fron
tera (CádtzJ.

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 165·CA, que se tramita· con motivo de las obras arriba expre-
sad",,'

R~ultando que en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha
8 de diciembre de 1970, en el «Boletín Ofic1&l» de la provincia
de fecha 3; de diciembre de 1970 'Y en el per16d1co «La Voz
del Sur» de fecha 3 de diciembre de 1970, asi como en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
se publicó la. rela.e-ión de terrenos y propietarios a.!ectados para
qUe pudiet.·an presentarse reclamaciones contra 1& necesidad de
la ocupación (le los citados terrenos o aportar loa oportunos
datos para rectificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas 1nformaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

OJM1d.erandoque se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a e6te periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogada del Estado,
Esta Oir&cción,en USO de las facultades eon!eridas por el

articulo9S de la Ley de Expropiación FOrzosa de 16 de diciembre
de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 22
de la. misma, ha resuelto:

1.1> Decla.ra.r necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos cuya relación, ya publicada, se eleva a definitIva.

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Otlc1&1 del Es
tado» y en el de 1$ provinc;1a, as1 como en un diario de la
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente a los interesados
ha.ciéndosles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mini&
terio de Obras Ptib1icM, en el plazo de diez dias, a contar
de la. fecha de la última. publlcación oficial o de la notificación.
en su caso, y por conducto de esta ConIederación.

sev1lIa. 19 de febrero de 1i71.-El Ingeniero Director, M, P".
la1'lcar.-l.086-E.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 15 de !ebrero de 1971 por la que se
autoriza el cambio de titularidad de la Empresa
«grupo Sindical de Colonización número 6.351» a la.
VOT de Central Lechera aancutera, S, A.» {CALEM J.

Dmo. sr.: Vista la Orden del Ministerio d.e Agricultura de
fecha 14 de diciembre de 1970, por la que, a- petición formulada
por el GrupO Sindical de Colonización número 6.351, se trans
fieren los beneficios concedidos en 30 de enero de 1967 (<<Boletín
Oficial del Estado» del -24 de febrero siguiente) a favor de
la Entidad «central Lechera Ganadera, a A.» (CALEM) , de
Madrid (capital).

Considerando el informe !avontble _para él traspaso de la
concestón de beneficios, emitido- por el Ministerio de H&C:lenda
en virtud de lo previsto en el punto B), e>. del articUlo segundo
del Decreto 2856/1964, así como 1& autorización de traspaso
de la central lechera otorgada por Orden de la Presidencia
del Qobierno de 26 de noviembre de- 1970,

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones vigentes
y de acuerdo con el Ministerio de Agricultura, ha dlspuesto
el cambio de titularidad de la industria de que se trata, pOr
10 q,ue se transfieren los beneficios conoodidos. recogidos en
la Orden de 30 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 24 de febrero siguiente), a la Empresa «qentral Lechera
Ganadera. S. A» (CALEi\!), que se entenderan otorgados a
todos loa efectos en su lugar y con la. misma finalidad, y la
que asumirá igua.tn1ente las obliga.ciones establecidas en la vigen
te legislación sobre la materia..

110 digo a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V .1. muchos añOs.
Madrid, 15 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretarío, José

María sahlZ de Vicufia.

Ilmo. sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dif'ec:ción General de Adminis
tración Local por la qw: $esuprime: 14 plaza de
Director de la Banda d'e Música del Ayuntamiento
de Cambil (Jaén).

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de
Director de la Banda de MúSica de Cambil (Jaén) y consitierando
que las razones invocadas justifican suficIentemente la supresIón
propuesta,

Esta Dirección General, de confo-rmidad con el articulo 221$
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
ministraciim Local, ha resuelto suprimir la plaza. de Director
de la Banda de Música del Ayuntamiento de Cambil (Jaén).

Madrid. 17 de febrero de 1971.-El Director general, Fernando
Ybarra..

Secretario ~.. ; .
In tervea:u:
DepOS:t3.1 ;,}

Categoria
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RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por Zaque se suprime la plaza de
Director de la Banda de Múska del A1Iu1ttamiento
de Jerez de los CubaUeros (BadajOZ).

Visto el expediente promovidq para suprimir la plaza de
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento de Jerez
de los Caballeros (Badajoz) y consideraIldo qUe las razones
invocadas justifican suficientemente la supresi6npropuesta.

Esta Dirección General, de conformidad con el arttculo 226
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, ha resuelto suprbntr la plaza de Director de
la Banda de Música del Ay;untaInlento de Jerez de l(ls Caballe
ros (Badajoz).

Madrid. 17 de febrero de 1971.-El Oirector general, Fernando
Ybarra,

RESOLucioN de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se crean las plazas de
Interventor y Depositario de Fondos del Ayunta
miento de CosCada (Madrid).

De conform.idad con lo di.'"'Puesto en el artícu10 187 del vigen
te Reglamento de FuncionariO$ de Adm.iilistración Local, ce
30 de mayo de 1952. oíde. la Oorporación y vistoBlos infonn~s
regla.."1lentarios. esta Dirección General ha resuelto crear, con
efectos de 1 de octubre de 197Q. las plazas de Interventor y De:
~itario del Ayuntamiento de Coslade. (Madrid), quedando cIar
slflcadas 166 plazas de loa Cuerpos Nacionales- en la siguiente
f,orma:

RESOLUCION de la Coofederactón Hidrogr4flClS
del piríneo Oriental en el expediente de expropia
ción forzosa por cause¡ de uttlidad publica de los
bienes 11 derechO.t afectados por las obras: Proyecto
general de conducctón de aguas desde El Pasteral
a Gercma. Grupo 7.° Tramo Anglés, 1.-, en término
municipal de Anglés (Gerona).

De conformidad con la Orden ministerial de 30 de septiem..
bre de 1969 y en cumplimiento del articulo 52 de la vigente ~y
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en vi!".
too del artículo 98 de la misma- Ley, el Ingeniero Director que
subscribe hace saber por el presente anUncio que el di&. 30 de
marzo de 1971, a las <liez treinta, once treinta y doce horas, el
Ingeniero representante· de la Administración y el Perito de la
misma.. en unión· del Alcalde o OOncejal en que delegue, se per
sonarán en el Ayuntan:uento de Angles al objeto de previo tras
lado sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las tincas eótltenidas en 1& re
lación, junto con los propietarios y demás interesados que
concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio p~ra
Que los propieta.rios y demás· interesados en dicha ocupacIón
puedan comparecer al acto de referencia haciendo uso de los
derechos tipificados en el articulo 52 de la m1sma LeY antes
citada.

Barcelona, 2 de marzo de 1971.--El Ingeniero Director•....,
1.201-0.


